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Resolución Núm. 03-2025 que aprueba el Manual de Organización y Funciones de la 

Ayuntamiento Municipal de Sánchez. 

 

 AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SÁNCHEZ 

 

CONSIDERANDO: Que la estructura organizativa del Ayuntamiento Municipal de 

Sánchez, debe estar orientada en función de la misión, objetivos y estrategias institucionales, 

tomando en cuenta las modernas corrientes de gestión. 

 

CONSIDERANDO: Que el Manual de Organización y Funciones del Ayuntamiento 

Municipal de Sánchez, tiene por finalidad dotar a la institución de un instrumento de gestión 

que contribuya al fortalecimiento y desarrollo institucional. 

 

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento Municipal de Sánchez, debe contar con los 

instrumentos administrativos que le permitan desarrollar con eficiencia las funciones para la cual 

ha sido creada.  

 

CONSIDERANDO: Que la Ley Núm. 41-08, que crea el Ministerio de Administración Pública, 

establece en su artículo 8, numeral 12, que esta es la institución encargada de evaluar y proponer 

las reformas de las estructura orgánica y funcional de la administración pública. Asimismo, revisar y 

aprobar los manuales de procedimiento, de organización y de organigramas que eleven para su 

consideración los órganos y entidades de la administración pública. 

 

VISTOS:  

- Constitución de la República Dominicana, proclamada por la Asamblea Nacional el 

27 de octubre del 2024. 

- Ley Núm. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, de fecha 17 de julio del 

2007. 
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- Ley Núm. 340-06 del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 

Servicios, Obras y Contrataciones. 

- Ley Núm. 423-06 del 17 de noviembre del 2006, Ley Orgánica de Presupuesto para el 

sector Público. 

- Ley Núm. 498-06 del 28 de diciembre de 2006, que establece el Sistema Nacional de 

Planificación e Inversión Pública. 

- Ley Núm. 05-07 del 08 de enero de 2007, que crea el Sistema Integrado de 

Administración Financiera del Estado. 

- Ley Núm. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, de fecha 17 de julio del 2007. 

- Ley Núm. 41-08 del 16 de enero del 2008, de Función Pública del 16 de enero de 2008, 

que crea la secretaria de Estado de Administración Pública. 

- Ley Núm. 247-12 de fecha 09 de agosto 2012, Orgánica de Administración Pública. 

- Decreto Núm. 668-05 del 12 de diciembre de 2005, que declara de interés nacional la 

profesionalización de la función pública, y encarga al Ministerio de Administración Pública, 

el diseño de estructuras homogéneas que sirvan de integración y coordinación 

transversales en las áreas responsables de las funciones jurídico-legales, administrativo-

financieras, recursos humanos, información, estadísticas, planificación, coordinación y 

ejecución de proyectos de cooperación internacional y tecnología de la información y 

comunicación. 

- Resolución núm. 02-2024, de fecha de 11 de marzo del año 2024, que aprobó la Estructura 

Organizativa del Ayuntamiento Municipal de Sánchez. 

 

En el ejercicio de sus atribuciones legales, dicta la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N  

ARTÍCULO 1: Se aprueba el Manual de Organización y Funciones del Ayuntamiento 

Municipal de Sánchez, con el objetivo de dotar a la institución de un instrumento de gestión 

que contribuya al fortalecimiento y desarrollo institucional. 
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ARTÍCULO 2: Conforme a la presente Resolución se consigna anexo al Manual de Organización 

Funciones, en el cual se detallan las funciones de todas las áreas que conforman la estructura 

organizativa del Ayuntamiento Municipal de Sánchez, aprobada por la Resolución núm. 02-

2024, de fecha de 11 de marzo del año 2024, de este organismo. 

 

ARTÍCULO 3: Las creaciones, modificaciones, supresiones y actualizaciones de las funciones de 

unidades organizativas del Ayuntamiento Municipal de Sánchez, deberán ser notificadas al 

Ministerio de Administración Pública (MAP), para fines de su aprobación. 

 

ARTÍCULO 4: Se instruye a la Sección de Recursos Humanos, para que promueva la 

implementación, evaluación y actualización sistemática del Manual de Organización y Funciones.   

 

DADA: En la sala de sesiones del honorable Ayuntamiento Municipal de Sánchez, a los (14) días, 

del mes de mayo del año dos mil Veinticinco (2025), año 181 de la Independencia y 162 de la 

Restauración de la República. 

 

Aprobada por: 

 

 

         _____________________    _______________________ 
          Licdo. Juan Carlos Trinidad Jiménez                           Licda. Daniela Mejía Jiménez                                                         

          Presidente(a) Consejo de Regidores                     Secretario(a) Consejo de Regidores  
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Título de la Unidad                  : División de Planeamiento Urbano                                                                  

 

Naturaleza de la Unidad               : Sustantiva u Operativa    

 

Estructura Orgánica               : Personal que la integra 

 

Relación de Dependencia               : Alcaldía 

 

Relación de Coordinación              : Con todas las unidades del Ayuntamiento  

 

Organigrama: 

División de 

Planeamiento 

Urbano

Alcaldía

Vice-Alcalde (sa)

 

 

Objetivo General: 

 

Garantizar el ordenamiento y control territorial a través de la coordinación y formulación 

de planes, proyectos urbanísticos, uso de suelo y edificación en las áreas urbanas y 

rurales del municipio, en cumplimiento del Art. 126 de la Ley No. 176-07 del Distrito 

Nacional y de los Municipios.   

 

Funciones Principales:     

   

▪ Coordinar y formular los proyectos municipales de carácter urbanístico.  

▪ Articular las acciones de Planeamiento Urbano del Ayuntamiento Municipal con 

los Distritos Municipales, conforme a las disposiciones relativas al planeamiento 

urbano del municipio en su conjunto. 

▪ Coordinar el proceso de realización de los estudios básicos e investigaciones de 

carácter físico, social, económico y cultural necesarios para la elaboración de las 

iniciativas de regulación y planificación urbana.  
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▪ Revisar y controlar el aislamiento, habitabilidad, estética y demás aspectos 

funcionales de todos los proyectos de edificaciones y urbanizaciones, de acuerdo 

con los trámites establecidos para su aprobación de conformidad con las 

normativas vigentes.  

▪ Determinar las áreas que deban ser objeto de remodelación y confeccionar los 

proyectos correspondientes.  

▪ Formular los planes de rehabilitación de los barrios que así lo ameriten.  

▪ Elaborar propuestas de políticas reglamentarias de zonificación, edificaciones, 

espacios públicos y vialidad.  

▪ Elaborar las reglamentaciones para el tránsito vehicular en el municipio.  

▪ Determinar las estructuras, áreas y valor de las propiedades afectadas por los 

diferentes proyectos urbanísticos.  

▪ Elaborar propuestas de reglamento de valorización y catastro acorde con los 

proyectos de zonificación.  

▪ Velar por el estricto cumplimiento de las normas establecidas, controlando el 

desarrollo de los diferentes sectores del municipio.  

▪ Revisar, evaluar, corregir y actualizar periódicamente los planes de desarrollo 

urbano. 

▪ Orientar a los agentes sociales y económicos que demanden las informaciones 

propias del planeamiento urbano.  

▪ Coordinar con la divulgación de los diferentes programas y proyectos relativos 

al planeamiento urbano e instrumentar las vistas públicas y administrativas de 

lugar.  

▪ Elaborar las normas y bases para las licitaciones de obras municipales.  

▪ Realizar cualquier función afín y complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato. 

 

Estructura de cargos: 

 

▪ Encargado (a) División de Planeamiento Urbano 

 

 

 

 




















